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ACTA PRIMERA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

PRIMERA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE SISTEMA DE INFORMACIÓN AL USUARIO EN LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE 
ALGECIRAS 

 

Expediente: CONTR 2025- 573902 

Procedimiento abierto simplificado ordinario 

Licitación electrónica, a través de SIREC-Portal de licitación electrónica. 

Presupuesto de licitación: 77.400 € 

  
Reunida, de forma telemática, la Mesa de Contratación para la adjudicación del contrato de 
“suministro e instalación de sistema de información al usuario en la estación de autobuses de 
Algeciras”, el día 21 de noviembre de 2025, a las 10.30 horas, con la asistencia de los siguientes 
miembros:  
 

- Presidente: D. Antonio Aragón García, Secretario General del CTMCG 
- Vocal: D. Manuel Alejandro Martínez Rodríguez, Interventor Provincial en Cádiz 
- Vocal: D. Alfredo León Urquiza, Letrado del Servicio Jurídico en Cádiz 
- Vocal: D. Jacobo Postigo Pérez, Auxiliar Económico del CTMCG. 
- Secretaria: Dª Macarena Millán Espinosa, Directora de Servicios Generales del CTMCG. 

 
El Presidente declara válidamente constituida la Mesa de Contratación.  
 
A continuación, la Secretaria pone de manifiesto las ofertas presentadas, una vez finalizado el plazo 
para ello, constando la presentación en tiempo y forma, a través del Portal de Licitación Electrónica-
SIREC,  de la siguiente oferta:   
 
– LAFORJA SISTEMAS S.L ( B61287033). Fecha de presentación: 18 de noviembre de 2025. 12:13 h. 
 
A continuación, se procede a la apertura del Sobre Electrónico nº 1 que contiene las Declaraciones 
responsables y la documentación correspondiente a los criterios de adjudicación cuya valoración 
dependa de un juicio de valor, comprobándose que toda la documentación presentada es correcta y 
conforme a lo exigido en el apartado 9.2.1 del PCAP en lo relativo a las Declaraciones Responsables y lo 
detallado en el apartado 8 del Anexo I del PCAP,  respecto a la documentación ponderable en función 
de juicios de valor, denominada “DT. 01 Solución Tecnológica”. 
 
 
 

Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y 
Vivienda 

Consorcio de Transporte Metropolitano del   
Campo  de Gibraltar 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Tras lo cual se acuerda la ADMISIÓN de la oferta presentada y su remisión al Director Técnico del 
CTMCG, como órgano designado por el órgano de contratación para el asesoramiento técnico a la Mesa 
de Contratación, para que proceda a emitir un informe y valoración sobre la documentación técnica en 
el plazo máximo de 5 días.  
 
 
Una vez elaborado dicho informe debe ser trasladado para su estudio y valoración al resto de los 
miembros de la mesa de contratación, de forma previa a la sesión de apertura del Sobre Electrónico nº 
2. 
 
Con ello se da por terminado el acto, siendo las 10:50 h del día señalado al inicio, y para que conste, y 
en cumplimiento de lo establecido en la LCSP y demás normativa de aplicación, se extiende la presente 
acta, que firma el Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratación, a fecha de la firma electrónica.  
 
 

VºBº PRESIDENTE      LA SECRETARIA DE LA MESA 

 

 

ANTONIO ARAGÓN GARCÍA.     MACARENA MILLÁN ESPINOSA 
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